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DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones, al

Art. 102o de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrat¡vo para Funcionarios Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO:

1.- La sol¡citud presentada por Ia funcionar¡a mun¡c¡pal doña V¡viana Vásquez González,

D¡rectora de Tráns¡to y Transporte Publico Suplente, acogiéndose al beneficio de Feriado Legal, la cual se

acompaña.
2.- La resolución de la Administradora Munic¡pal (S).

3.- Que por Decreto ALC. N' 2044 de fecha 03 de julio de 2019, se decreta el feriado ¡egal del

Secretario Municipal don Gerónimo Madini Gormaz, desde el 08 hasta el 26 de julio de 2019, ambas fechas

inclusive. Nómbrese como Secretaria Mun¡cipal Subrogante a doña Irma Vargas Reinoso, Encargada de

Recursos Humanos, a contar del 08 al 26 de julio de 2019, ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones

inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones

DECRETO

1.- Decrétese Feriado Legal de la funcionaria doña VMANA VASQUEZ

GONZALEZ, RUT No 11.638.525 -2, D¡rectora de Tránsito y Transporte Público, a

contar del día 22 de Julio hasta el 25 de' Julio de 2O19, ambas fechas

inclusive.
2.- Nombrase como Director de Tránsito Subrogante a don ROMAN

ORELLANA ORELLANA, Profesional en la D¡recc¡ón de Tránsito, a contar del

dia 22 de Julio hasta el 25 de Julio de 2O19, ambas fechas inclusive, con

todas las atribuciones inherentes al cargo tn p icio de s a uales funciones.
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